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CONCEPCIONora

P 2 oio ^ ¿ oí jdecreto u. de c. nq
VISTOS:
nuevas escalas de re.BumeraSon¿''fíjÍSieilt0 ^ 

presentado situaciones que afectan
Pn pi *2™ no aca<Jémico en las 

- 2,2 g ament0 de Personal,
particular, a. funcionarios que disponen de2^2.2? pe?°nal universitario, en 
necesidad de considerar dicha antigüedad Wo elememr^^ *n la Univem<ia^ la 
evaluación futura de ese persoíí disputo en S S’T'l™ el proceso <3e 
Reglamento de Personal; lo acordado sobreestá materia rm- 2r22: t.rEm;ltono del 
Directorio en sesiones del IR 12 9?- i0 drw"to ^ P,pp2i tunse,° Académico y eleaaM?d* e„ >?! micui0! 24;¿‘ tySS i0
y en el Decreto ü. de C. N£ 90-242 de 11.06.90, 3 13

se han

orporación;

DECRETO:
Modifícase el Reglamento de Personal en el siguiente sentido: 

Agrégase un artículo de bis transitorio.

ÁRT.9» bis TRANSITORIO:
En la primera evaluación del personal no académico contemplada en el 
artículo 9 e transitorio, las Comisiones de Evaluación correspondientes al 
hacer las proposiciones de promociones y ascensos del citado personal 
deberán considerar, especialmente, como un antecedente importante la 
situación de aquellos funcionarios con diezí 10) o más años de antigüedad en 
el grado que actualmente ocupan, sin que hayan sido ascendidos o 
promovidos durante ese lapso. Dichas Comisiones quedarán facultadas para 
proponer ascensos de hasta dos(2) grados para este personal, siempre que se 
cumplan a su respecto con los demás requisitos que establece el Reglamento 

de Personal.
los señores Vicerrectores; a los Sres. Decanos deTranscríbase a

Director Unidad Académica Los Angeles; Directores de: Docencia,
Graduados, Bibliotecas, Personal,Facultades,

Extensión, Investigación, Escuela de , c,
Planificación e Informática; al Sr. Contralor; y al Si. Abogado je ® 2
Jurídico, y demás reparticiones universitarias. Regístrese y ai chivea
Secretaría General. /
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